NOTA INFORMATIVA PARA LAS FAMILIAS
El Ayuntamiento de Leganés convoca ayudas para la adquisición de libros de texto y material didáctico para el curso escolar 2009/2010 (Régimen aplicable: Las ayudas se concederán en régimen de concurrencia competitiva y tendrán carácter de subvención, por lo que se regirán por las Bases de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento, por la Ley 38/2003 General de Subvenciones de 17 de Noviembre y por el Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, Reglamento de la Ley de Subvenciones)

Para solicitar estas ayudas municipales es requisito imprescindible haber solicitado las becas para la adquisición de libros de texto y material escolar que concede la Comunidad de Madrid.
Información sobre las becas y obtención de la solicitud:

• Ayuntamiento de Leganés.

• Concejalía de Educación, Infancia y Festejos del Ayto. de Leganés

• Página web del Ayuntamiento de Leganés www.leganes.org
• Oficinas del Servicio de Atención al Ciudadano (SAC)

• Información también telefónica: Teléfono (010)
Plazo de presentación de solicitudes: 15 al 30 de septiembre de 2009

Los lugares y horarios de presentación de solicitudes serán los siguientes:
•CASA DEL RELOJ:

De Lunes a Viernes de 8:30 a 14:30 horas y de 17:00 a 19:00 horas.

Sábados de 9:00 a 13:00 horas

Avda. Gibraltar, nº 2. Metro "Casa del Reloj" Línea 12 (Metrosur).

• JUNTA DE DISTRITO DE LA FORTUNA

De Lunes a Viernes de 8:30 a 14:30 y los jueves de 17:00 a 19:00 horas.

Calle San Amado, nº 20.

• JUNTA DE DISTRITO DE ZARZAQUEMADA

Centro Municipal Ramiro de Maeztu

De Lunes a Viernes de 8:30 a 14:30 horas.

Calle Mayorazgo, nº 25. Metro "Julian Besteiro" Línea 12 (Metrosur).

• JUNTA DE DISTRITO DE SAN NICASIO

Edificio José Saramago.

De Lunes a Viernes de 8:30 a 14:30 horas.

Av. del Mediterráneo, nº 24

Metro "San Nicasio" Línea 12 (Metrosur)

